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REFORMA EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, PRESENTADA 
POR EL DIPUTADO JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ DE LEÓN. 

 

 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

I LEGISLATURA  

PRESENTE:   

 

DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA CON 

RELACIÓN A LA PROPUESTA DE INICIATIVA, ANTE EL H. CONGRESO DE LA 

UNIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 2 DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA, PRESENTADA POR EL DIPUTADO JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ 

DÍAZ DE LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MORENA. 

 

HONORABLE CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA, a la 

Comisión de Seguridad Ciudadana del Congreso de la Ciudad, I Legislatura, le fue 

turnada para su análisis y elaboración del dictamen respectivo, la PROPUESTA DE 

INICIATIVA, ANTE EL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY FEDERAL 

CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, presentada por el diputado José 

Luis Rodríguez Díaz de León del Grupo Parlamentario Morena. 

 

En ese contexto y a fin de cumplir con lo dispuesto por los artículo 122, apartado A, 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartado 

A, numeral 1 y apartado D, inciso c), 30 numeral 1, inciso b) y 69 de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 1, 4 fracción XLV Bis, 5 Bis, 67, 70 fracción I, 72 

fracción I, 74 fracción XXXVII y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 

de México; 2 fracción XLV Bis, 56, 57, 57 Bis, 57 Ter, 103, 104 párrafos primero y 

segundo, 105, 106, 187, 192, 196, 197, 221 fracción III, 256, 257, 258, 260, 325 y 

326 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, la Comisión de 

Seguridad Ciudadana, encargada del análisis y dictamen de la Iniciativa con 

proyecto de decreto, desarrolló el trabajo correspondiente conforme a la siguiente 

estructura: 

 

METODOLOGÍA 

 

I.- En el capítulo “ANTECEDENTES” se da constancia del trámite y del inicio del 

proceso legislativo; así como de la fecha de recepción del turno para la elaboración 

del dictamen de la referida propuesta de Iniciativa con proyecto de decreto. 
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II. En el apartado denominado “PREÁMBULO”, se exponen de manera sucinta, la 

motivación, fundamentación y alcances, de la propuesta en estudio y se hace una 

breve referencia a los temas que la componen. 

 

III.-En el capítulo “CONSIDERANDOS”, la Comisión expresa los argumentos de 

valoración de las propuestas y los motivos que sustentan la decisión. 

 

IV.- Finalmente, en el capítulo “PUNTOS RESOLUTIVOS”, la Comisión emite su 

decisión respecto de la iniciativa analizada. 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. En sesión del Pleno del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, en 

fecha 19 de mayo de 2020, se aprobó el Dictamen con proyecto de decreto por el 

que se adiciona la fracción XLV Bis al artículo 4 y el artículo 5 Bis a la Ley Orgánica 

del Congreso de la Ciudad de México, y se adiciona la fracción XLV Bis al Artículo 

2; y se reforman y adicionan los artículos 56, 57, 57 Bis, 57 Ter y 329, así como las 

denominaciones del Título Cuarto y su respectivo Capítulo Primero y Sección Sexta, 

todos del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 

 

2. En sesiones virtuales de la Junta de Coordinación Política llevadas a cabo 

los días 28 y 29 de mayo de 2020, mediante el ACUERDO 

CCMX/I/JUCOPO/013/2020 se establecen las reglas para desarrollar las sesiones 

vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Conferencia, Comisiones, Comités y la 

Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, aprobado en lo 

general y en lo particular en sesión virtual de la misma entre los días 28 y 29 de 

mayo de 2020, por lo cual se faculta a las Comisiones de este Congreso, la 

realización ordinarias, extraordinarias o urgentes. 

 

3. En sesión del Pleno del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, en 

fecha 22 de octubre de 2020, el diputado José Luis Rodríguez Díaz de León, 

presentó la Propuesta de Iniciativa, ante el H. Congreso de la Unión, con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 2 de la Ley Federal 

Contra la Delincuencia Organizada, misma que a partir de esa fecha, fue 

publicada en la Gaceta Parlamentaria de este H. Congreso. 
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En esa misma fecha, la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, I 

Legislatura, turno la Propuesta de Iniciativa con Proyecto de Decreto, materia del 

presente Dictamen, a la Comisión de Seguridad Ciudadana para su estudio y 

dictamen, a través del oficio MDPPOTA/CSP/1411/2020, mediante el cual la Mesa 

Directiva del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, remite para su estudio 

y dictamen, la Propuesta de Iniciativa, ante el H. Congreso de la Unión, con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 2 de la Ley Federal 

Contra la Delincuencia Organizada, presentada por el diputado José Luis 

Rodríguez Díaz de León. 

 

4. Con la finalidad de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley Orgánica 

del Congreso de la Ciudad de México y su Reglamento, las y los diputados 

integrantes de la Comisión de Seguridad Ciudadana se reunieron de manera virtual, 

para discutir y votar el dictamen de la iniciativa, con el propósito de someterlo a la 

consideración del Pleno de este Honorable Congreso. 

 

II. PREÁMBULO  

 

La Comisión de Seguridad Ciudadana se abocó al análisis, discusión y valoración 

de la Propuesta de Iniciativa que se menciona y se consideró ser competente para 

conocer del asunto de que se trata, por lo que, en este acto, respetuosamente 

somete a consideración de este Honorable Congreso, el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

III. CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 122, apartado A, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Gobierno 

de la Ciudad de México está a cargo de sus Poderes Locales, en los términos 

establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se ajustará 

a lo dispuesto en la Constitución Federal; y que el ejercicio del Poder Legislativo se 

deposita en la Legislatura de la Ciudad de México. Asimismo, en el párrafo quinto 

se dispone que corresponde a la Legislatura aprobar las adiciones o reformas a la 

Constitución Política de la Ciudad de México y ejercer las facultades que la misma 
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establezca. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma se 

requiere sean aprobadas por las dos terceras partes de los Diputados presentes. 

 

SEGUNDO. Que el Artículo 29, apartado A, numeral 1 y apartado E, numeral 1 de 

la Constitución Política de la Ciudad de México, establece que el Poder Legislativo 

se deposita en el Congreso de la Ciudad de México y su funcionamiento será en 

Pleno, Comisiones y Comités, además de contar con una Mesa Directiva y un 

Órgano de Coordinación Política que reflejarán en su composición la pluralidad y 

proporción de los Grupos Parlamentarios que integren al pleno. Asimismo, en el 

apartado D, inciso a) del citado precepto Constitucional mandata que el Congreso 

de la Ciudad de México tendrá entre sus competencias legislativas, expedir y 

reformar las leyes aplicables a la Ciudad de México en las materias conferidas al 

ámbito local, por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en las 

que se ejerzan facultades concurrentes, coincidentes o de coordinación con los 

Poderes Federales y las que no estén reservadas a la Federación, así como las que 

deriven del cumplimiento de los Tratados Internacionales en materia de Derechos 

Humanos y todas aquellas que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las 

facultades concedidas a las autoridades de la Ciudad. 

 

TERCERO. Que el Artículo 13, fracción I de la Ley Orgánica del Congreso de la 

Ciudad de México, establece que el Congreso tiene competencias y atribuciones 

que le señalan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política de la Ciudad de México, las Leyes Generales y la Legislación 

Local, aquellas que deriven del cumplimiento de los Tratados Internacionales en 

materia de Derechos Humanos en el ámbito legislativo. 

 

CUARTO. Que de conformidad con el Artículo 5, fracción II del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, son Derechos de las y los Diputados proponer al 

Pleno propuestas de Iniciativas Constitucionales, de leyes o decretos, para ser 

presentados ante el Congreso de la Unión, en las materias relativas a la Ciudad de 

México. 

 

QUINTO. Que el artículo 326 del Reglamento que antecede, refiere que las 

propuestas de Iniciativas Constitucionales de leyes o decretos podrán ser 

presentadas por cualquier Diputada o Diputado y, además de lo señalado en el 

artículo 325, deberán contener la Cámara del Congreso de la Unión ante la que 

serán interpuestas en caso de ser aprobadas. La resolución del Pleno por la que se 
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apruebe el Dictamen emitido por la Comisión o Comisiones correspondientes 

relativa a la propuesta de Iniciativa Constitucional, Ley o Decreto, tendrá carácter 

de Iniciativa. 

 

SEXTO. La Propuesta de Iniciativa sujeta a análisis plantea lo siguiente: 

 

“I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE LA PROPUESTA DE INICIATIVA 

PRETENDE RESOLVER: 

El 29 de enero de 2016 fue Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO, “por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la 
reforma política de la Ciudad de México.” 

El decreto en comento establece en el ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO 
TRANSITORIO, el siguiente texto “A partir de la fecha de entrada en vigor de este 
Decreto, todas las referencias que en esta Constitución y demás ordenamientos 
jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la Ciudad de 
México.” 

En esta tesitura, el 5 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México y en el Diario Oficial de la Federación la Constitución Política de la Ciudad 
de México, la cual establece en sus correlativos transitorios el ARTÍCULO 
TRIGÉSIMO CUARTO, el que a la letra establece que “a partir de la fecha de 
entrada en vigor de la Constitución Política Local, “todas las referencias que en los 
ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hechas a 
la Ciudad de México.” Asimismo, el mismo apartado de artículos transitorios, funda 
en el ARTICULO TRIGÉSIMO NOVENO, que “en las materias de su competencia, 
el Congreso deberá adecuar la totalidad del orden jurídico de la Ciudad de México 
y a la Constitución, a más tardar el 31 de diciembre de 2020.”, razón jurídica que se 
traduce como la obligación constitucional condicionada a una fecha para que el H. 
Congreso Local, realice las adecuaciones conducentes en los ordenamientos 
legales ya mencionados. 

En esta línea, como parte de los cambios planteados por la entrada en vigor de la 
Constitución Política de la Ciudad de México y el cambio de su denominación del 
antes Distrito Federal ahora Ciudad de México, es necesario adecuar los 
ordenamientos legales aplicables en el marco federal y local, con el objeto de 
establecer una armonización estructural en todo el andamiaje jurídico aplicable. 

La armonización se refiere a la compatibilidad que debe prevalecer entre las 
disposiciones federales y locales, según corresponda, con la finalidad de evitar 
conflictos y dotar de eficacia a nuestro sistema jurídico. 

Lo anterior atendiendo principalmente a dos finalidades, la primera, que en el marco 
de aplicación de interpretación de estricto derecho, no se generen interpretaciones 
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erróneas en los textos jurídicos de aplicación federal; y la segunda, se actualicen 
los textos que a la fecha no contemplan la denominación implementada por las 
diversas reformas tanto en el fuero local como en el fuero federal, de lo cual se 
encuadra que el presente instrumento legislativo, tiene un carácter progresivo y 
coadyuvante, con las necesidades que requieren los gobiernos actuales. 

II. PROBLEMÁTICA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO: 

I. De acuerdo con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 
específicamente los artículos 5 fracción III, IV; 9 fracción IV, V; 14 y 18, la 
perspectiva de género define una metodología, mecanismos que permiten 
identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las 
mujeres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los 
factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la 
construcción de la igualdad de género, no obstante la presente iniciativa tiene un 
carácter vinculante para ambos sexos, ya que sin distinción alguna pretende generar 
un beneficio igualitario. 

III. ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTAN: 

La Ley Federal contra la Delincuencia Organizada tiene por objeto establecer reglas 
para la investigación, persecución, procesamiento, sanción y ejecución de las 
penas, por los delitos cometidos por alguna persona que forme parte de la 
delincuencia organizada.  

La presente propuesta es de carácter procedimental y tiene como objeto armonizar 
el término “Distrito Federal” con el de, Ciudad de México, lo anterior en virtud de lo 
establecido en el DECRETO, “POR EL QUE SE DECLARAN REFORMADAS Y 
DEROGADAS DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE LA REFORMA 
POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.” 

El decreto en comento, establece en el ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO 
TRANSITORIO, el siguiente texto “A partir de la fecha de entrada en vigor del 
presente, todas las referencias que en esta Constitución y demás ordenamientos 
jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la Ciudad de 
México.” 

De lo anterior se desprende que es necesario armonizar la Federal contra la 
Delincuencia Organizada, en virtud de que aún se contempla la denominación 
Distrito Federal en dicho instrumento normativo, pues con la entrada en vigor de la 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOR UNIDOS MEXICANOS, en la cual 
se modificó la denominación del antes Distrito Federal a Ciudad de México, es 
indispensable actualizar todos los textos que a la fecha en curso no contemplen 
dicha denominación. 

IV. FUNDAMENTO LEGAL Y EN SU CASO SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD 
Y CONVENCIONALIDAD: 
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PRIMERO. - Que de conformidad con el artículo 122, apartado A, fracción II 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, se 
establece lo siguiente: 

El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de 
México, la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política 
de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma 
establezca y serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, 
según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, por un 
periodo de tres años. 

[…] 

La Constitución Política de la entidad establecerá las normas para garantizar el 
acceso de todos los grupos parlamentarios a los órganos de gobierno del Congreso 
local y, a los de mayor representación, a la Presidencia de los mismos. 

Corresponde a la Legislatura aprobar las adiciones o reformas a la Constitución 
Política de la Ciudad de México y ejercer las facultades que la misma establezca. 
Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma se requiere sean 
aprobadas por las dos terceras partes de los diputados presentes.  

[…] 

SEGUNDO. - Que de conformidad con el artículo 29, apartado D, de la 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, se establece lo 
siguiente: 

artículo 29, apartado D 

El Congreso de la Ciudad de México tendrá las siguientes competencias legislativas: 

a) Expedir y reformar las leyes aplicables a la Ciudad de México en las materias 
conferidas al ámbito local, por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en las que se ejerzan facultades concurrentes, coincidentes o de 
coordinación con los poderes federales y las que no estén reservadas a la 
Federación, así como las que deriven del cumplimiento de los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos y todas aquellas que sean 
necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades concedidas a las autoridades 
de la Ciudad; 

b) […];  
c) Iniciar leyes y decretos ante el Congreso de la Unión, en los términos previstos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
d), a r) […]. 
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TERCERO. - Que de conformidad con los artículos 4 fracción XXXIX, 12, fracción II 
y 13 fracción LXVII, de la LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, se establece lo siguiente: 

XXXIX. Propuesta de iniciativa: El proyecto de iniciativa constitucional de ley o 
decreto, de uno o varios Diputadas o Diputados que tiene por finalidad ser 
presentado por el Congreso como iniciativa ante el Congreso de la Unión; 

Artículo 12. La facultad de iniciar leyes o decretos compete a:  
I. […];  
II. Las y los Diputados del Congreso;  
[…]. 

Artículo 13. El Congreso tiene las competencias y atribuciones que le señalan la 
Constitución Política, la Constitución Local, las leyes generales y la legislación local, 
aquellas que deriven del cumplimiento de los tratados internacionales en materia de 
derechos humanos en el ámbito legislativo, así como las siguientes: 

I. a LXVI. […]. 
LXVII. Iniciar leyes y decretos ante el Congreso de la Unión, en los términos 
previstos por la Constitución Política; 
LXVII. a CXIX. […]. 

CUARTO. - Que de conformidad con los artículos 5 fracción I, y 95 fracción II, 136 
del REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, se establece 
lo siguiente: 

Artículo 5. Son derechos de las y los Diputados:  

I. Iniciar leyes, decretos y presentar proposiciones y denuncias ante el Congreso;  
II. […]. 

Artículo 95. El derecho a ingresar iniciativa es irrestricto, y quienes tienen facultad a 
realizarlo son: 

I. […].  
II. Las y los Diputados integrantes del Congreso;  
[…]. 

Artículo 326. Las propuestas de iniciativas constitucionales, leyes o decretos podrán 
ser presentadas por cualquier Diputada o Diputado y, además de lo señalado en el 
párrafo segundo del artículo anterior del presente ordenamiento, deberán contener 
la Cámara del Congreso de la Unión ante la que serán interpuestas en caso de ser 
aprobadas. Asimismo, podrán ser retiradas conforme al procedimiento señalado en 
el artículo anterior del presente ordenamiento. 
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La resolución del Pleno por la que se apruebe el dictamen emitido por la Comisión 
o Comisiones correspondientes relativa a la propuesta de iniciativa constitucional, 
ley o decreto, tendrá carácter de iniciativa. 

Las propuestas de iniciativas aprobadas por el Pleno deberán contener los votos 
particulares que se hubieren realizado.  

[…]. 

V. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE LEY O DECRETO: 

PROPUESTA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 

VI. TEXTO NORMATIVO PROPUESTO: 

TEXTO NORMATIVO PROPUESTO: 

DISPOSICIÓN VIGENTE DISPOSICIÓN NORMATIVA 
PROPUESTA 

Artículo 2o.- Cuando tres o más 
personas se organicen de hecho para 
realizar, en forma permanente o 
reiterada, conductas que por sí o unidas 
a otras, tienen como fin o resultado 
cometer alguno o algunos de los delitos 
siguientes, serán sancionadas por ese 
solo hecho, como miembros de la 
delincuencia organizada: 
 
I, a IV. […]. 
 
V. Corrupción de personas menores de 
dieciocho años de edad o de personas 
que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o 
de personas que no tienen capacidad 
para resistirlo previsto en el artículo 
201; Pornografía de personas menores 
de dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o 
de personas que no tienen capacidad 
para resistirlo, previsto en el artículo 
202; Turismo sexual en contra de 
personas menores de dieciocho años 

Artículo 2o.- Cuando tres o más 
personas se organicen de hecho para 
realizar, en forma permanente o 
reiterada, conductas que por sí o unidas 
a otras, tienen como fin o resultado 
cometer alguno o algunos de los delitos 
siguientes, serán sancionadas por ese 
solo hecho, como miembros de la 
delincuencia organizada:  
 
I, a IV. […].  
 
V. Corrupción de personas menores de 
dieciocho años de edad o de personas 
que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o 
de personas que no tienen capacidad 
para resistirlo previsto en el artículo 
201; Pornografía de personas menores 
de dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o 
de personas que no tienen capacidad 
para resistirlo, previsto en el artículo 
202; Turismo sexual en contra de 
personas menores de dieciocho años 
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de edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el 
significado del hecho o de personas 
que no tiene capacidad para resistirlo, 
previsto en los artículos 203 y 203 Bis; 
Lenocinio de personas menores de 
dieciocho años de edad o de personas 
que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o 
de personas que no tienen capacidad 
para resistirlo, previsto en el artículo 
204; Asalto, previsto en los artículos 
286 y 287; Tráfico de menores o 
personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho, 
previsto en el artículo 366 Ter, y Robo 
de vehículos, previsto en los artículos 
376 Bis y 377 del Código Penal Federal, 
o en las disposiciones 
correspondientes de las legislaciones 
penales estatales o del Distrito Federal; 
 
VI. a X. […]. 
 

de edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el 
significado del hecho o de personas 
que no tiene capacidad para resistirlo, 
previsto en los artículos 203 y 203 Bis; 
Lenocinio de personas menores de 
dieciocho años de edad o de personas 
que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o 
de personas que no tienen capacidad 
para resistirlo, previsto en el artículo 
204; Asalto, previsto en los artículos 
286 y 287; Tráfico de menores o 
personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho, 
previsto en el artículo 366 Ter, y Robo 
de vehículos, previsto en los artículos 
376 Bis y 377 del Código Penal Federal, 
o en las disposiciones 
correspondientes de las legislaciones 
penales estatales o de la Ciudad de 
México;  
 
VI. a X. […]. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de este H. 
Congreso la siguiente; PROPUESTA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY FEDERAL 
CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA. para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho para realizar, 
en forma permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen 
como fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos siguientes, serán 
sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la delincuencia organizada:  
 
I, a IV. […].  
 
V. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas 
que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 
que no tienen capacidad para resistirlo previsto en el artículo 201; Pornografía de 
personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen 
capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 202; Turismo sexual en contra de 
personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tiene 
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capacidad para resistirlo, previsto en los artículos 203 y 203 Bis; Lenocinio de 
personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen 
capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 204; Asalto, previsto en los 
artículos 286 y 287; Tráfico de menores o personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho, previsto en el artículo 366 Ter, y Robo de 
vehículos, previsto en los artículos 376 Bis y 377 del Código Penal Federal, o en 
las disposiciones correspondientes de las legislaciones penales estatales o de la 
Ciudad de México;  
 
VI. a X. […]. 
 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Remítase formalmente a la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión para su trámite correspondiente.  

SEGUNDO. En su oportunidad, de ser aprobada por el Congreso de la Unión, 
remítase al Ejecutivo Federal para su promulgación.  

TERCERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SÉPTIMO. Conforme lo establecido en el artículo 71 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículo 29 apartado D, inciso c) de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; artículo 13, fracción LXVII y el artículo 5, fracción 

II del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, los Diputados del Congreso 

de la Ciudad de México están facultados para legislar ante el Congreso de la Unión, 

mismos que a continuación se detallan: 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete:  

I. Al Presidente de la República;  

II. A los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; 

III. A las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México; y 

IV. A los ciudadanos en un número equivalente, por lo menos, al cero punto trece por ciento 

de la lista nominal de electores, en los términos que señalen las leyes. 

[…] 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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Artículo 29 Del Congreso de la Ciudad 

[…] 

D. De las competencias del Congreso de la Ciudad de México 

El Congreso de la Ciudad de México tendrá las siguientes competencias legislativas: 

[…] 

c) Iniciar leyes y decretos ante el Congreso de la Unión, en los términos previstos por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

[…] 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 13. El Congreso tiene las competencias y atribuciones que le señalan la 

Constitución Política, la Constitución Local, las leyes generales y la legislación local, 

aquellas que deriven del cumplimiento de los tratados internacionales en materia de 

derechos humanos en el ámbito legislativo, así como las siguientes: 

[…] 

LXVII. Iniciar leyes y decretos ante el Congreso de la Unión, en los términos previstos por 

la Constitución Política; 

[…] 

REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 5. Son derechos de las y los Diputados: 

[…] 

II. Proponer al Pleno propuestas de iniciativas constitucionales, de leyes o decretos, para 

ser presentados ante el Congreso de la Unión, en las materias relativas a la Ciudad de 

México y en los términos del presente reglamento; 

[…] 

 

OCTAVO. Que esta comisión dictaminadora coincide con lo planteado por el 

diputado promovente referente a los cambios planteados con la entrada en vigor de 

la Constitución Política de la Ciudad de México y el cambio de su denominación del 

antes Distrito Federal ahora Ciudad de México, por lo que es necesario adecuar los 

ordenamientos legales aplicables en el marco federal y local, con el objeto de 

establecer una armonización estructural en todo el andamiaje jurídico aplicable y 

que la armonización se refiere a la compatibilidad que debe prevalecer entre las 

disposiciones federales y locales, según corresponda, con la finalidad de evitar 

conflictos y dotar de eficacia a nuestro sistema jurídico. 
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En ese sentido, al tratarse de una reforma a Ley Federal Contra la Delincuencia 

Organizada, compete a la Cámara de Diputados Federal llevar a cabo el proceso 

legislativo correspondiente. 

 
 

IV. PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, en términos de los razonamientos de 

hecho y de derecho, y de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 3 primer 

párrafo, 67 párrafo primero y 80 de la Ley Orgánica del Congreso 103, 104, 106 y 

260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, esta Comisión 

Dictaminadora: 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Se aprueba la Propuesta de Iniciativa, ante el H. Congreso de la 

Unión, con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 2 de la Ley 

Federal Contra la Delincuencia Organizada, presentada por el diputado José Luis 

Rodríguez Díaz de León, del Grupo Parlamentario Morena.  

 

SEGUNDO. Comuníquese el presente Dictamen a la Presidencia de la Mesa 

Directiva y a la Coordinación de Servicios Parlamentarios, para efecto de que una 

vez aprobada por el pleno del Congreso de la Ciudad de México, se remita a 

la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, que será la instancia 

donde continuará el proceso legislativo conducente.  

 

DECRETO 
 

ÚNICO. Se reforma el artículo 2 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 

Organizada, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen de hecho para realizar, en 

forma permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como 

fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos siguientes, serán 

sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la delincuencia organizada:  

I, a IV. […].  
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V. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que 

no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que 

no tienen capacidad para resistirlo previsto en el artículo 201; Pornografía de 

personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen 

capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 202; Turismo sexual en contra de 

personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tiene 

capacidad para resistirlo, previsto en los artículos 203 y 203 Bis; Lenocinio de 

personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen 

capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 204; Asalto, previsto en los artículos 

286 y 287; Tráfico de menores o personas que no tienen capacidad para 

comprender el significado del hecho, previsto en el artículo 366 Ter, y Robo de 

vehículos, previsto en los artículos 376 Bis y 377 del Código Penal Federal, o en las 

disposiciones correspondientes de las legislaciones penales estatales o de la 

Ciudad de México;  

VI. a X. […]. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el diario oficial de la federación. 

 

SEGUNDO. En caso de ser aprobada por el Congreso de la Unión, remítase al 
Ejecutivo Federal para su promulgación.  
 

En la Ciudad de México, a los 08 días del mes de febrero de 2021. 

 

FIRMAN LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, I LEGISLATURA. 
 

 

Nombre En Pro En Contra Abstención 

Diputada Leticia Esther Varela 
Martínez 
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Presidenta 

Diputado Guillermo Lerdo De Tejada 
Servitje 
 
Vicepresidente 

   

Diputado Federico Döring Casar  
 
Secretario 

   

Diputado Héctor Barrera Marmolejo 
 
Integrante 

   

Diputada Jannete Elizabeth Guerrero 
Maya  
 
Integrante 

   

Diputada Yuriri Ayala Zúñiga 
 
Integrante 

   

Diputado Carlos Alonso Castillo 
Pérez 
 
Integrante 

   

Diputada Ma Guadalupe Aguilar 
Solache 
 
Integrante 

   

Diputada Paula Andrea Castillo 
Mendieta 
 
Integrante 

   

Diputado José Luis Rodríguez Díaz 
De León 
 
Integrante 

   

Diputada María de Lourdes Paz 
Reyes 
 
Integrante 

   

Diputado José Emmanuel Vargas 
Bernal 
 
Integrante 
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Diputada Circe Camacho Bastida  
 
Integrante 

   

 
En la Ciudad de México, a los 08 días del mes de febrero de 2021. 
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